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#VÍCTORROMO

VA VS. BASURA
ELECTORAL

LA INICIATIVA BUSCA REGULAR

LOS SITIOS DE COLOCACIÓN DE

PROPAGANDA POLÍTICA
POR FRIDA VALENCIA

diputado

por More-

E na Víc-

tor Hugo
Romo pre-

sentó una

iniciativa para contrarrestar

la saturación de publicidad
partidista el desorden visual.

Durante su participación
en el pleno del Congreso
capitalino, detalló que la

propuesta busca regular es-

trictamente la colocación de

propaganda electoral en el

espacio público, priorizando
la seguridad vial, la limpieza
urbana y la equidad política.

Urgió a reformar el Artí-

culo 403 del Código de Insti-

tuciones y Procedimientos

Electorales para prohibir la

propaganda en mobiliario

urbang sin autorización, así

como incorporar sanciones

para el uso indebido del es-

pacio público en la Ley de

Cultura Cívica.

TODO
CLARO

1

También

busca

adherin el

Artículo 15
Bis

2

publicidad

Esto para

regular la

electoral en

la Ley de
Publicidad
Exterior.

NOMAS
BASURA
ECTORAL

FOTO:ESPECIAL

LIMPIEZA. El diputado Víctor Romo, layer,
al presentar la iniciativa en el Congreso.


